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DIARIO üFICIA-L
DEL

MIl'lISTERIü DE lA 6UERRA
~------ "- --", -----"----------------------

P. D.,

A propuesta del Presidiente del Con- PASCUAL ABAD
sejo de MiniSltros, Señor...

Vengo en nombrar Mini3tro <Ie la
Guerra a D. Diego Hidalgo Durán. RELACION QUE SE CITA

Dado en Madrid a cuatro de octubre
de mil novecientos tremta y cuatro. A corOllel

• ••••
Ministerio de la Guerra.

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SEiRVICIO DiE OTROS MI
NISTERIOS

(De la Gaceta núm. 278.)

A teniente

D. Arturo Martín Herrero de la de
Vizcaya, con la misma efectividad.

D. Matias Tejerina Arteaga, de la 'de
Málaga, con la mi,sma efectividad.

Ingreso

D. Francisco Villarrubia Fern(.lldez,
del regimiento Infanteria núm. 11, con
la misma efectividad.

Ingreso

D. José Gómez Conde, del batallón
Ciclista, con la misma efectividad.

A alfé'rez

. D. Ignacio Arteaga Delgado. snoofi
cIal de la Comandancia de Navarra
con la misma efectividad. '

D. Angeles Carnes B.1anco, suboficial
de la de Guipúzcoa, con la misma efec
tividad.

D. Antonio Femández Silvestre su
boficial de la de Castellón con la' mis-
ma efectividad. '

D. Jesús Bermejo Cre3([)O, su1bofial
de la de Este¡pona, con la misma efec
tividad.

D. José Azuar B[anquer, suboficial
de la de Murcia, con la misma efectivi
dad.

A capitán

A tenÍlmte
D. José Castañeda Lucas, de la de Es

te>¡lona. ~on la de la fe<:lha de esta dis
posición.

A cOm¡1lnOOnte

D. José del I"lamo Troya, de la de
Huesca, con la misma efectiviliad.

D. Enrique Cres.po. Salinas, de la Co
maooancia de AI,gecira3, con la efecti
vidad de 29 de seoptiemhre último.

A teniente coronel

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el ca.pitán y teniente

D. José Alvarez Moreno, de la de de OABALLERIA D. Miguel Caba-
CMiz, c?n la ,de 8 del,ex¡presaido mes. nellas Torres y D, Antonio G6mez

D. LUJS Suarez Codes: de la de Huel- del Barco Sigler, en situaci6n de
va. con la de 18 4el mlsm.o. . dispo.n~b~e volu:J.ta;rio en ,la prim~.

D. Manuel SulhIrana VIcente, 4e la ra dlvlS'16n y regimiento Cazador~<;
d'e Tarragona, con la d'e 29 del mismo. Il1ÚJm.ero ?' respectivamente, pasen a

la sltuacI6n de «Al 'servicio die' otro~
Ministerios)), en las oondiciones que
determina el artículo 9.° del decre
to. de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), por haber sido designados

D. Luis Romero Sauz, de la de Ta·rra
gana, con la efectiv~dad del anterior.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el empleo
sU'P'Crior inmediato e ingreso en Carabi
neros, a 103 Jefes, oficiales y suboficia
les comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Enrique Cres_
po Salinas y termina con D. José Az
llar Blanquer, los cuales están declara
dos <liPtos ,para obtenerlo y son los más
antiguos en sus respectivas e3Calas; de
biendo disfrutar en el que se les con
fiere la efectividad que a cada uno se le
señala y continuar los alféreces, que as
cienden a teoientes, en el mismo destino
que hoy sirven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, L° de
octubre de 1934·

~ efectos administrativos esta disposición
desde la revista del presente mes.

"Lo que se comunica a V... para su
conocimiento y efectos.

DECRETOS

N1CETO A1.cA:r..A-ZAYORA y TORRES

El Prelidente del eon.lejo de HiniltrOl,
ALEJANDRO LERROUX GAtcfA

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

N1CE'I"O A1.cALA-ZAYORA y TORRES

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Por haber sido procesado en causa
qUe se le sigue por el delito de allana
miento de morada el teniente de Ca
ra,bineros, con destino en' la Coman
dancia de Algeciras, y perteneciente
a la Sección de Ceuta, D, ]ooé Rol
dán Jiménez,

Este Ministerio ha resuelto que di
cho oficial quede en la situación de
dis'!>oni,ble gubernativo en la segunda
división orgánica, y afecto para habe
res a la eXipresada Comandancia, con
arre¡!lo a 10 'prece'ptuado en el artícu
lo quinto del decreto de de 5 ·enero de
1933 (D. O. núm. 5); debiendo surtir

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de la Guerra a D. Diego
Hidalgo Durán.

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de mil novecientos treinta y cuatro.

El Pre~idente I*i e-jo de lUnlatroe,
ALEJANDRO LERROUX GARCÍA

,~,,~""""""""""""'"



HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

N

en 29 de septiembre pr6ximo :pasa
do, jefe6 de sección del Cuerpo de
Vigilantes de Caminos, .dependien
te del Ministerio de Obras públi
<;as; quedando afectos para fines de
,tWcumentaci6n al Centro de MovI
lizaci6n y Reserva nÚIn.. ,x.

L8 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien'to. Madrid,
5 de octubre de 1934.

Señores Generales de la primera y
séptima divisi6n orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo, Sr.: Dis.puesto que el te
niente de INFANTtERIA D. Luis
Marquínez Agustino, "Al servicio de
otros Ministerios", en el 'Cuenpo de Se
guridad en la prov1ncia de Madrid, pase
a continuar sus servicios a la de San
tander, este Miniskrio ha resuelto que
el citado oficia! quede en la misma si
tuación y afecto pa.ra fines de docu
mentación al Centro de Movilización y
Rl-.oserva núm. Ir.

U> comunico a V. E. para su oono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1934.

Señores Generales de la primera y sex
ta divisiones orgánicas.

S~ñor Interventor cenotra1 de Guerra.

Excmo. Sr.: D~5lPuesto que el te
niente de INFANTERIA D. Julián
Bonilla Cervantes, "Al servici-o de
otros Ministerios", en el CueI'1>ü de Se
guridad en la ~rovincia de Sevilla, pase
a continuar sus serVicios a la de Ali
,cante. este Ministerio ha resuelto que
el citado oficial quedé 'en la misma si
tuación y afecto pa.ra fines de doeu
p1entaeión al Centro de Movilización y
,Reserva núm. 6.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum\l>limiento. Madrid, 29 de
5e'.p-tiembre de 1934.

Señores Generales de la segunda y ter
cera divisiones Ol1gánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

A:.SCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: ElslDe Mi
nisteri.o ha re6uelto quede sin efecto,
,,1 ascen'so al 'emp'¡oo de alfér,ez del
Arma de INGENIEROS, e-oncedido
al subteniente del Centro de' Tran-s
misiones y Estudi,os Tácti'cos de In·

. gelllno~ D. Jooé Viciana Mota, ¡por
no hallars-e comprendido en el ar
ticulo 1:; de la ley de 5 de julio úl
timo (D. O. núm. 227), toda vez
,ue ¡por orden mini's.ter,ial de II de
:ptiembre de 1925, se le concedió,
J petici6n pr~pi;a, ,la 'r,enunC'ia a SU

'.I~recho de ascenso a oficia'! de la
. 6cala ,de res-erva retribuida, Irenun-

6 de octubre de I9114

cía q1.1le en ningún ti'empo podría &t'E

rectificarla.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madlrid. 5
de octubre de 1934.

HIDALGO
Señor. .•

iExano. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el regimiento de Artilleria li
gera núm. 16, en 13 de julio último,
promovida por el brigada D. José Fér
ná.ndez Alivarcz, solicitando se le con
sideI'e a;probado y se le conceda el as
censo a alférez, con arreglo a. 10 que
determina el artículo 15 de la ley de
5 de julio último GD. O. núm. 158), y
resUltamo que fué promoTido a.l em
pleo de suboficial en orden circular de
17 de diciembre de 1l).28 (D. O. núme
ro 279), con la efectividad de primero
pe dicho mes, por 10 que no reunía las
condi'CÍones que determina el aq¡artado
dá:imo de la orden circular de 29 de
octubre de 1918 (c. L. núm. 292). a la
,plom1ilgación del decreto de 13 de jalio
¡le 19311 (c. L. núm. 480), por 10 que n'l:l
le C'Qollld>reooen los beneficios del articulo
~5 d¡e la ley de 5 de juHo último, ya
fIue no se hallaba decla.rado aq>to en la
,fecha de la fusión de escaJas dispuesta
en el citado decreto de 13 de julio de
193'1\ ni podía estarlo por no reunir las
con,dícíooes' reglamentarias para ello, por
este Ministerio se ha resuelto' desesti
mar la, petición del recurrente por ca
recer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento.Madr;d. ¡? de
~eptiembre de 1934· ' "".

HmALGO~~

Señor Gene1'al. de la octava división
orgánica.

CLASiES DE TROPA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el c¡¡,oo del !lataJlón de
Transmisiones de Marruecos Baltasar
Be.lenguer Molina, .en súplica de que se
ne reintegre en tooos sus efectos el em
pleo de cabo de que fué deS'1XJseido en
el año 1930 y como consecuencia se le
promueva aJl el11iP'leo de sargento, que
de no haber sido así ostentaría actuaJ
mente, por creerse com,prendido en los
beneficios del decreto de indulto de 18
de diciembre de 1931 y ley de Amnistía
de 24 de abri,l último; este Ministerio,
de acuerdo con 10 informado, ,por la
Asesoría del mismo, ha resuelto desesti
mar la petición del recurrente por no
serie de ~icalCÍón las dislPOsiciones que
cita y carecer de dereieho a 10 que soH
cita.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y comqJIlimiento. Madrid, 1 de
octulbre de 193~.

HID,.:'GO

Señor Jefe SU[l'Criür de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

D. O. núm. 23t

DESTINOS

EX'cmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el teniente de ARTI
LLERIA don Manuel García Rodrí
guez, diSjIJonible forzoso en la sépti
ma división, pase dest'nado al
15.0 regimiento ligero (V), Y el del
mismo empleo D. Carlos Alfonso
Sarmiento, destinado en el citado
Cuerpo 'Con ~ará.cter volntarao, se
,entienda rectificado en el sentido
que lo 'es forzoso, y surtiendo efec
tos en la revista de Comisario del
presente mes.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
sde octu.bre de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la séptima y
octava divisiones orgánicas.

;Señor InterreDlXJl' telltral de Guerra

DISBONIBLES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el regimiento de Artillería
de costa núm. 3, en 3 de septiembre
próximo pasado, pormovida 'por el
auxilar de Ülbras y Talleres, del
CUERPO AUXWIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, tercera
Secóóu, primera Subs,eccÍón, gru¡po
B), D. José Palacios Ca.stañb, soli
citando se le conceda pasar a la -si
tuación de "disponible voluntario 'tII.Ax>r
este Ministerio se ha resuelto d"rses
timar la petición del interesado, por
no existir excedencia alguna en la es
peciali'liad de "artifiociero", que es la
del recurrente y además por no tener
cumplido el plazo de míni.ma perma
nencia en el destino que en concepto
de voluntario se halla sirviendo, de
acuerdo con 10 que determina el a·r
tículo cuarto del decreto de 5 de ene
ro de 1933' (C. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y ,cumpJimiento Madrid, 29
de septiembre de 19J14.

HIDALGO

Señor General de la; tercera división
orgánica.

PRAJCTICAS.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa división orgánica cursó a este De
partamento en 4 del mes a.ctual, pro
movida por el ca,pitán de comiplemento
de ARJTIL:LERIA, D. José Paja,res
Miguel, afecto al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 9, en súplica de
que se le ,conced,a efectuar prácticas
de su empleo, por el plazo mínimo de
seis meses, en el noveno regimiento
ligero de dicha Arma, este Ministe
rio, de acuerdo con 10 infonmado por
el Estado MaJyor Central del Ejérci
to. ha resuelto a;cceder a la 1)eticióll del
recurrente, no ,pel'ci'biendo sueldos,
gratificación ni emolumento alguno
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D. Manuel Pérez Frade, del regimien
to Infantería núm. 16. Carta de pago
número 343, expedida el 13 junio 1934
por la Delegación de Haci-ellda de Ba
dajoz. Se le de'be reintegrar la suma
de 400 pesetas. ,

D. Florencia de Miguel- Benítez, del
regimiento Infantería núm. 16. Carta
de pago núm. 9, eJOpedida el 1 julio 1933
por la: Delegación de Hacienda de Ba
dajoll. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

,D. Flotooci() de Miguel Benitez, del
regimiento Infanteda núm. 16. Ca-rta
d& pago núm. ;376, expedida el 14 junio
1934 por la Delegacioo de Hacienda de
Balda,jo.t. Se le debe Nintegrar la suma
de 500 ,pelletas.

D. 'R.am6n Peraha y Montero de Es
!)inosa, del regimiento Infantería nú
mero 16. Carta de pago núm. 495, ex
pedida el 18 julio 1933 por la Delega
ción de Hadenda de Badajoz. Se le 'e
be reintegrar la suma de 421,89 pese
tas.

D. Ramém Per8Jlta y Montero de Es
pinosa, del regimiento Infantería nú
mero 16 Carta de pago núm. go6, ex
pedida ei 22 ;unio 1934 por la Delegación
de Hacienda de Baidajoz. Se le debe
reintegrar la suma de 421,86 pesetas..

D. Mariano Alonso Montes, del regI
miento Infantería núm. 6. Carta de pago.
número 1.621, eJt'II}OOida el 8 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
140,63 pesetas. .

D. Mariano Alonso Montes, del regI
miento Infantería núm. 6. Carta de pago
número 2.721, expedida el 15 junio 1934
-PQr la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
140,62 pesetas. .

D. Alfredo Sánohez Rubio, del regI
miento Infantería nlÍm. 6. Carta de pa
go núm. 1.635, eX'pedida el 8 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le d.ebe reintegrar la suma de
s6z,50 pesetas. .

D. Alfredo Sánchez Rubio, del regI-
miento Infantería núm. 6. Carta de pa
go núm. 3.175, .~Xlp'OOída el.8 junio 1934
por la DelegaülOin de HaCIenda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
500,50 pesetas. '1

D. Angel Martínez de la Conaba, de
regimiento Infantería. núm. 6..Co::rta de
pago núm. 399, .":.JCPO(;chda el,17 JulIo 1933
por la Doelegaclon de HaCIenda de Ba
dajoz. Se le deibe reinteg,rar la suma de
750 pesetas.

D. Angel Martinez de la Conoha, del
regimiento Infantería. núm. 6. Carta de
pago núm. 2II, eXJpedlda el.8 mayo 1934
por la Delegación de :tIaclenda de Ba
daj oz. Se le debe remtegrar la suma
de 750 pesetas. .

D Isidoro Guerrero Tngueros, del
regi~iento Infantería. IlÚm. 6. Carta de
pago núm. 368, eJlt>edlda el ,18 a'lbnl 1933
por la Delegación de HaCIenda de Al
bacete. SiC le debe reintegrar la suma de
250 1Jesetas. . .. 1
, D Isidoro Guerrero Tngueros, ue
regi~iento Infantería. núm. 6.. Co::rta de
pago núm. 194, exipedlda el. 2' Junta 1934
por la Delegación d>e HaCIenda de Ma
dri'd. Se le debe reintegrar la suma de
2'50 pesetas. ,

D Antonio Rodríguez Ldpez. de'l ba-
ta116n Ametralladnras núm. 3, Carta de

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

RELACI0N QUE SE CITA

Estado Mayor Central

PRIMERA SECCION

D. Manuel :{'érez Frade, del reg,imien
to Infantería núm. 16. Carta de pago
número 11)0, expedMa ellO julio 1<)33
!,ar la Dek'R"ación de Hacienda de Ba
dajoz. 'fie le debe reintegrar la suma
de 425 ¡peseta's.

Alféreces de complemento

Comprendidos en la orden drcu.lC/11' de
16 diciembre 1930 (D. O. núm, 284)

VACANTES DE DESTINOS

Señores Generales de la primera, se
,gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta,
séptima y octarva divisiones orgá
nicas, división de Caiballería y Co
mandante Militar de Baleares.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comuni<:o a V. lE. para su con()
cimiento y 'cumplimiento. Madrid, :29 de
se~tiembre de 1934.

HIDALGO

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la illJStancia pro
movida por el comandantie de INFAN
'!iERIA D. José Márquer: BraJVo, dis
pOni1ble forzoso en esa división, ten sú
plica de que se le conceda 01 retiro
con el empleo de tenientJe corend y !be
neficio~ del decreto de 213 die abril de
1931 (D :0. oom. 94); tenien&oo en cuen
ta {¡Ue la primera de diclha.! peticiones
ya loe ha sido denegada 'POr omen kle
30 de agosto úoItimo (D. O. núm. :2(7)
y que han transcurrido con exceso cu.an
'!<?~ l>lazos se señalaron ,para la apllc~
CICn del aludildo decreto, por este M1
Il.isterio se iha res,u~lto d<es,estimar la pe
tición del recurrente por carecer de de
recho a lo que solicita.

Señor...

DiEViÚLUCIOiN DE CUOTAS
PREMIOS DE EFE'CTIVIDIAD 1

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
.Circular. Excmo. Sr.: E.ste Mi- suelto se devuelvan al personal que se

msterio h;a resuelto qu:ede sin efe~to e:x¡presa en la siguiente rel;a:ción, que
la conceSIón del a;relImo de efect!LvI- empieza con D. Manuel Perez Frade
dad de ,1.600 pesetas por daiS quin- y termina con Gabriel Coll Cardona,
.quen~os y seis anualidades, hecha las cantidades que ingresaron para ,re
iPOr orden circu.1ar de 26 de 5eptiem- ducir el tiempo de servicio en filas,
bre próximo, pasado ,toDo O. n'1ÍJlIle- por hallarse comprendidos en los pre
ro 2~3); ;al capitán de INGENIEROS ceptos y casos que se ,indica-n, según
don JaJJIne Zardo~a MootrleTa, ron cartas de pago expedidas en las fe
arreglo a lo dispuesto 'P0,r la de 24 chas con los números Y por las De
de junio de 1928 (D. O. núm. 140) lega~iones de Hacienda que se citan,
y lo resuelto por la de I5 de agosto como igualmente la suma que delbe
de 1933 (D. O. núm.I90), toda vez ser reintegrada, la cual percibirá el
que el interesado fué separado, del individuo que hizo el 'Cle¡pósito o la
oorvicio el añ,o I9I9 y rei!llJgvesado persona autorizada en forma legal, se
'en el ¡presente año. gún previenen ~los artículos 470 del

Lo comunioo a V. E. paa:a su cono- Reg'1amento de la ley de Reclutamien
cimiento y cu1m¡:limiJento. Madrid, 5 to de I912 y 425 de la vigente.
de octubre de 1934. Lo comunicQ a V. E. ¡para su cono-

HIDALGO cimiento y cumplimiento. Madrid, I de
octubre de 1934·

Señor ~ral de ,la segunda división
orgánica.

Señor General de la guinta división
orgánica.

Señor ,General Jefe del Estado Ma
yor del Ejército. Circular. Excmo. Sr.: Por este

M>inisterio se ;ha resuel.to que .la
circu~a.r de an~ncio de vacantes de

_ -. ,'''741:. músicos d; fecha 3 del ~es ~ctual
E S . E Y" . h- '(D. O. nUJIll. 229), se entIenda am-xcmo. r.. ste lUls1eno a re- raod d" d

suelto autorizar al aMérez de comiPle- pI a en -un~ e muslco. e segun-
mento de AR'TlILL'E.R1IA, -D. ManuelIda correspondle~te a clannete y una
Rettdón Gómez, del regimiento de Cos- de tercera a caja, a:nbas ,en el Ba
ta núm. 1 para ue efectúe ' cti tall6n de la !'fontana numo -4, las
de su empieo en :t mismo, en fa: ~: que se~án cubIerta:; en forma regla-
diciones que determina el artíoolo 456 mentana. .
del reglamento .para la ejecución de la L? ;omunIco a V: ~. !para su ~o
vigent'e ley die reclutamiento y reem¡)1a- nOClmlento ry cum¡phmlento. Madnd,
zo del Ejército. -4 de octubre de 1934·

.~ comunico a. ,:. E. ¡para su oono- ~
clml~nto y cumpltmlento. Madrid, :29 de ~ñor... ,
se¡pllembre de 1934-

por este concepto, eximiénd~sele de
todo cargo .Q servicio de res¡ponsabi
lidad administrativa.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M:adrid, 25
de septiembre de 1934. Señor General de la primera división or~

HIDALGO ,gánica.
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Reclutas

Alférez de complemento

Alférez médico de complemento

,D. Santiago Saura Fargas, de la
COI!)Jpañía de Sanidad Milita,r de Ba
leares. Carta de pago núm. 66, expe
dida el 7 octubre 1930 por la Delega
ción de Hacienda de :11'ahón. Se le
debe reíntegrar la suma de 750 pe
setas.

C01Jlpr~lldido m el artículo 448 del re
g/ame/Ita de Reclutamiento, Ha siéndole
de ap/icacióa la ardea circ!lÚlr de 16 de
diciembre de 1930 (D. O. 11Iím. 284)

D. Domingo Echeverría ~fartínez.

del regimiento Cazadores de Caballe
ría núm. 6. Carta de pago núm. 196,
expedida el 2 julio 1933' por la De
legación de Ha-cienida de Vitoria. Se
le debe rdntegrar la suma de 243,75
pesetas.

D. Domingo Echevarría Martínez,
del regimiento Cazadores de Caballe
ría núm. 6. Carta de pago> núm. 61,
expedida ~l 24 junio 1934 pO'!" la Dele
gación de Hacienda de VitO'!"ia. Se le
debe reintegrar la suma de 487,50 pe
setas.

pag J núm. 732, expedida el 28 julio 1933 de pago núm. 19Ó, expedida el 23 ju
¡J<Jr la Ddegación CÍ'e Hacienda de Al- nio 1934 por la Delegación de Ha
me~ía. Se ;e debe reintegrar la suma de cienda de Huesca. Se le debe reinte-
Seo pesetas. grar la suma de 500 pesetas.

D. Antonio Rodriguez López, del ba- D. Mariano Pérez Ribón, del regi-
tallón Ametralladoras núm. 3· Carta de miento Infantería núm. 20. Carta de
pagú núm. 600, exq¡edida el 2S iunjo 1934 pago núm. 221, ex¡pooj,da el 17 julio
¡J<J~ la Delegación de Hacienda de Al- 1933 por la Delegación de Ha'cienda
me~ia. Se le debe reintegrar 1;! suma de de H.u..esca. Se le debe reintegrar la
500 pesetas. suma de 500 pesetas.

D. },[ario Albacete Diaz, diel batallón D. Mariano Pérez Ribón, del regi-
Ametralladoras núm. 3· Carta de pa- miento Infantería núm. 20. Carta de
go núm. 17, expedida el J octubre 1932 pago núm. 2II, e~pedida el 23 junio
por la Delegación de Hacienda de Al-
mería. Se le ciebe reintegrar la suma de 1934 por la Delegación de Hacienda
Z8I,25 .pesetas. de Huesca. Se le ¿ehe reintegrar,

la suma de 500 pes.etas.D. ~Iar;o Al'bacete D~z, dd batallón
Ametralladoras núm. 3. Carta ~ pa- D. Emilio Miravé Diez, del regi- Comprendido en la orden circuJlJ>r di'
go núm. 466, expedida d Z2 junio 1934 miento Infantería núm. :xl. Carta de 16 dici~mbr~ 1930 (D. O. núm. 2l84)
por la Delegación de Haóend.a de AJ- pago núm. 350, expedida el 22 junio
mería. Se le ddJe reintegrar la suma de 1933 por la Ddegación de Ha.cienda
~I ,25 pesetas. de Huesca. 3e le debe reintegrar la

D. Enrique Sánchez Gámez, del ba- suma de 500 pesetas.
tallón Ametralladoras núm. 3. Carta de D. Emilio }'firavé Díez, del regi
page núm. 770, eXlpedida el 29 julio 1933 miento Infanteria núm. 20. Carta de
por :a De:egación de Hacienda de. Al- pago núm. 131, eX\ledida el 15 junio
mería. Se le debe reintegrar la suma de 1934 ;por la DeJegábón de HacieIJoda
121.87 p<s~tas. de Huesca. Se le debe reintegrar la

D. Enrique Sánchez Gómez, del ba- suma de 500 pesetas.
tallón Ametralladoras núm. 3. Carta de D. Mario Lanz Piniés, del batallón
raga ol1m. 626, eXJpedida el z6 junió 1934 ~fontaña núm. 7. Carta de pago nú
por :a Delegación de Hacienda de AI- mero 2';0. eX!Jdida el 17 julio 1933
merí:;. Se le debe reintegrar 'la suma de por la Delegación de Hacienda de
123,37 p-esétas. . Pamplona. Se le debe reintegrar la

D. José Romero Conej~ro, del bata-' suma de 250 peseta~.

Eór¡ An;e:ralladora~ núm. 3· Carta de' D.).{ ario Lanz Pinié~, del batallón
pag-o núm. 137, expedida el 6 julio 1933 ;\fcntaña núm. 7. Carta de pago nú- Comprmdidos en laordetl c~rc1l1(/r de
por la nelegación de Hacienda de Al- mero IZÓ. expedida el 9 junio 1934 16 abril 1<}26 (D. O. l1!ím. 87)
me~ia, Se le debe reintegrar la suma Dar la Del~g-a.ción de Hacienda de
de I,F.5') :K'setas. . Pamplona. Se le debe reinteo-rar la Antonio Valor Santonja, del Cen-

D. Jc"é Romero Conejero, del ba-' suma de 250 pesetas. '" tro de Movilización y Reserva núme-
, C' ro 6. Carta de pago núm. 215, ex:pe-

t,allón .\m~tralladoras nu';ll' 3· a~ta: D. J oa'luín Ramos Santos, del re- dida el 30 julio 1930 por la Delega-
e~ pa~, tElm. 149, exped~?a el 7 ]U- gimiento Infantería núm. 35. Carta de ción de Haciénda de Alcov. Se le
mo 1')3' por la DelegaclOn de .Ha- nago núm. 16 exnedida el 26 julio debe reintegrar la suma de Í87,~0 pe-
cie'1da de Almería. Se le debe remte- - . " .. . ~

rar h 5l:ma de 13750 pesetas. : 1933 ·por la DelegaclOn de. HaCIenda setas.
g '" de Zamora. Se le debe remtegrar la Manuel Brotons Ruiz, de la Caja

D..\lfredo NOi?ales, Marm, del re- suma de 253,13 pesetas. recluta núm. 22. Carta de pag-o nú-
gimiento InfanterIa numo 7· Carta dei, mero 345-A, expedida el 12 julio 1933
pa,"o núm. 1.810, 'exped~da el 28 abril, .D: Joaqum Ra';ll0s, Santos. del re- por la Delegación de Hacienda de
1933 por la Delegación de Hacienda' glm¡ents> Infantena nu!U. 35· Car~a ~e Alicante. Se le de'be reintegrar la su-
d V' . S 1 d b . t 1 pago 'numo 14, exrpedlda el <; Jumo d

e a:enCla. e e e e rem egrar a i 1934, por la Delegación de Hacien- ma -e 500 pesetas.
suma de 500 'Pesetas., : da de Zamora. Se le d~be reintegrar Francisco García Milá. de la Caja

D. A1f,e,do Nogales Mann, del re- la suma de 153,13 ¡pesetas. recluta núm. 26. Carta de pago nú-
gimiento Infantería núm. 7· Carta de D B d Al R" d l mero r 169, expedida el la septiembre
pago núm. 567, expedida el 9 junio ... <:rnar o ?nso, oman, _e r930 por la Delegación de Hacienda
1934 por la Delegación de Hacienda regImIento, Infantena nu:n. 35· Ca; ta de Barcelona. Se le debe reintegrar
de Valencia. Se le de,be reintegrar la ~e pago numo 524. ex:peldl.d,a el 29 jU- ,la suma de 500 pes"etas.

d SOO S tas ho 1932 por la Dele,ganon de Ha-¡ Adolfo 'L:Ow Mans del regimientosuma e pe e . . d d Z S 1 d'" ., '.. .. cien a e amara. e e elJe remte-, de Artlllena de Montaña núm, T. Car-
D. Dal! el, Ga.r,cIa Sa1a, del reglmlen- grar la suma de 309,38 pesetas. l ta de pago núm. 42'32. expedida el

to Infan.e~la numo 7· Carta de 0J;lago D B d Al . R ' d J I ~8 a~osto 1934 1 D J ...., .., -Ií 'd . r . . ernar o . onso oman, e I f·. f'o por a . e egaclOn tie
num 1-·9)~ fXge~I, a JI 3~ J~ 10d 19~3 regimiento Infantería núm. 35. Carta: Barce'1ona. se le debe reIntegrar la su-
po~ a. e egaclOn e. a,clen a e de 'Pago núm. 16. expedida el 13 ahril' ma de 500 pesetas.
Va.~lcla. Se le tdebe remtegrar la su-¡ 1934 por la Delegación de Hacienda' Jo~é de Goyeneche Ugarte. de la
ma e 7:;~ 'Pes·e ~. . .. de Zamora. Se le debe reintegrar la' C~ja recluta nún~. 40. Cart~ ~e pago

D. DanIel, Ga~cla Sa,la, del reg'lm¡en- suma de 309.38 pe~eta~. . I numo 847, expedIda el :.'\0 Juho 1930
to Infant~na numo 7· Carta de pago D Ra~ 1 C ball Al s· l por la Delegación de Hacienda de, ea'd 1 .. . :rae a ero 'Tarez- lerra, V· 'S 1 d 1... '
numo 1.550, e~ 11 a e 2? JUnIO 1934 del regimiento Infanteríal núm. 35. 19O. e e 'o~ reIntegrar la suma
por .la DelegaCIón de !iacIen<!a de Va- Carta 'de pa o núm. 17. e edida el de 500 1?e~eta~. . •
lencJa. Se le debe remtegrar la suma 28 J' l' 1 g ¡DI JIJP" d Francl~co E!teban Pefia, de la Cala
d u lO 933 por a e egaclOn el' 6 ....- .,

e 750 pesetas. , , 'Hacienda de Zamora. Se le -rlehe re- ree uta numo 3 . .'\Arta de ,pap:o nu-
l? .Telmo Mo~rade, Cantan, del intorrrar la suma de 1.000 esetas. mero 4 IiZ5. exp\dIda el 28 ];Iho 1930

regImIento I nfantena numo 20. Carta " 'P . nor la D¡o!egaC1Ón de H',:¡clenrla. de
de pago· núm. 457, eXlpe·dida el 3'1 I D. R~fa~l Cahallrro A}vare~-Slerra, Mnrlrid. Se le debe reintegrar. la su
julio 1933 por la Delegación de Ha- del regImIento Infantena' nun;. 35· ma de 03,75 pesetas.
cieruda de H uesen. Se le dche reinte- Carta de 'pago numo 1, exned.l~a el Fr:Jncisco Esteba'n Peña. rle la Ca
grar la sllma de 500 pesetas. 123 mayo 1934 por la Delegacron de ia rrclllta niIm. 3ó. Carta oe pago nil-

D. Telmo Mom:pradé Cantán, del Hacienda de Zamora. Se le dehe re-l mero 1802,exp~dida~l 18 ag-osto 19~0
r~gjmiento Infantería núm. 20. Carta, illt~grar la suma de 1.000 pesetas. [10r la Dele,;raci6n de Hacienda de

, I
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HIDALGO

Señ·or...

-"1""---------.....
:MADRID.-IIlUENTA .y T.~LLE"E! on MI

InlTEItO Dlt LA GUERRA

Señor...

Quinta división

Primer Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar.
Trompeta, Laureano Artigas Ruiz, hi
jo de Laureano y de Pilar, natural de
Zaragoza.

1 de Ide Aerostaci6n tenga lugar un CULrSO

¡ d'e informaci6n para oficiales d·e In
HIDALGO ,fantería y Caball~ria con arrt;glo a

1las bases siguientes:
llELAcr,!' QUE Sil: CITA l." E,l CUIlS(} se desarrollará en el

. [período com¡p.rendido del 8 al 23•
. Primera división . ambos inClusive. del m,es actual y

RegImiento de Infanteria núm. 3I.-: ~ dliviodir.á ·en do~ períodos,. un? .de
Soldado, AHonso Aymerich de Lis, hijo' ,cbnfe.I1enclas rteóncas y e]ercl~IQs
de ¡Ricardo y de Delia natural de Lé-. en sala. con cat.()rce díaos de duracI6n,
rida. ' , e-l segundo, ~e doo día~ de duracioi6n,

Escuda de autom<Jvi!ismo.--,Soldad<J, I con ,coo¡p~acl~ d.e UnIdad de _Aeras
José Ortiá3 MenéndJez, hij<J de Danioe1 ta~l?n en funCJoones :de campana con
y de Encarnación natural ide Ca~ delffi¡Is16n de observacn6n, que tendlrá
Tieno (OTiedo). ' I l~gar en .no de. los pueblos ¡pró-

¡ X.lm06 a G~dala]ara y ,eal terreno
Segunda diYillión Ia·ccidelJ1tado como Il?-ás ade~u.:lJdo ¡por

Seguoo. escuadra aviación.~Educan-I :¡:jr1e.5Ien¡ta.r l~ máx!im~ /(:hficul'takIes
do de banda, Cristóbal Martínez Gor-I pa~a .la m~rcha y mamobras de la ,re
dillo, hijo ide Ana, y natural de Morón ifenda UmdQ(f1 y para la observaCl6n
(Sevilla). ¡aero'5>tera.. . .

Segunda escuadra aviación.-Soldado" .2." A61et~Tá :aJ c~n:'O.', un o~c!al
Marianq Rodríguez Gómez, hijo de C.e-: de Infantena ¡por,dIVISl{)n organ!ca
ferino y de Ramona 'natural de Béjar' y dos de CabalIena, la de$lgnacl6n
(Salamanca).' l de todos los. cua.les Slerá hecha por

Segunda escuadra aviadón.-Soldado,' JI{)/S' 'r~06 Gen~:ra:leos de las
José del Boz Fernández, hijo de José ocho dIVISIones or9"ánlca9 y por ~l
y de Aurora, natur<lil de Sevilla. de la de Caballena, cuyas Auton-

. . .. , d.ades deberán paosaportar a los de-
Tercera dlV1S10~ 61gnad1os COl1 la debi'¿¡a a.nticipación

Regimiento de Infantería núm. 33. ¡para 9?e pu,edan verificar su ¡pre
Corneta, Juan Sevilla Raja, hijo de se~taclOn ,en la Je~~tura del reigl
Francisco y eLe Ana, natural. de Maza- [II!,e.nto die AerostaclOn. ·en Guada
rrón (Murcia). laJara, 'ell lunes 8 de octubre a las

Regimiento de Artillería ligera nú- onc·e hora~. .
mero 6.-Tromlpeta, Cándido Martí- ;¡.". El personal deSIgnado para
nez Hernández, hijo de Antonio y a~ls?r aJ CllTSOo,_ así ~omo el del ~e-
de 'COnsudo natural de Ceheg1n glmlento de AerostaCl6n ·en los. dlas
(Murda). ' que. haya de salir de su residencia

habItual ·para c-oQP·erar en los ejer
cicios, percibirá las dietas y pluses
reglamentarias COn cargo al presu
puesto a,probado para e'1 Curso.

4." El Curso será dirigido por el
¡,enientecoNnel jefe de instrucci6n
del regimiento de Aerostación, ajus.

Sexta división tán dase al programa remiti,do por
el mencionado regimiento.

Regimiento Infantería núm. 23.-Sol- 5.a Los gastos ocasionad06 por el
dado, Julián LÓp'ez Ruiz, hijo de Bien· curso, que ascienden a 4.200 pese
venido y de Hermenegilda, natural de tas Ipara personal y 3.650 pese 'a!>
Torrelavega (Santander). para material, serán cargo al ca-

l píitulo 1.0, artículo 3.° y capítulo 3.°
División de Caballería artf.oullo l.", respecti'vamente, del pre-

Regimiento de Artilleria a caballo. supuesto. Yi,gente. Por la Intendencia
Trompeta, Gregario López Humanes, de la 5.· división se solicitará de la
hijo de Nicomedes y de FranciscaJ na- Intendenda Central, que la ca.ntidad
tural de Torrijas (Toledo). tota"l de 7.850 pes·eias, que import.a el

Canarias mendonado Fresu~uesto, se cons'gme
para ser librada en .tiempo op-o'rtuno

Grupo Mixto de Artillería núm. 2. al regimdentode Aerostación.
Educando de banda, José Rodríguez Lo 'cómuniw a V. E. para su co
Garda, hijo de Flora, natural de San- no,cimiento y cumplimiento. y co<mo
ta Cruz de Tenerife. recHfi.cación al epígrafe d,e la orden

Madrid, 1 de octulbre de 193~·-Hi- árcular de esta misma fecha inser-
dalgo. ta en el (DIARIO OFICIAL núm. 229).

.. ••• .. Madrid, l." de octubre d'e 1934·
SEGUNDA SECCION

CURSOS DE INFORMACION
AEROSTERA

Circular. Excmo. Sr. : POiI' este Mi_
nitS,t·erio se hal"esu>e'lto que en la E,s
cuela de Observadol"és del r,egimd'ento

Reclutaoa

RE'CLDmM.iTENTn y REEM
PLAZO.

Madrid. Se le debe reintegrat: la su- cimiento '1 cumplimiento. Madrid,
ma de 37,50 pesetas. octubre de 1934.

Sargento de complemento

Por haber hecho duplicado el segundo
pla::;o de su cuota

D. Guillermo de la Sierra Serrano,
del regimiento Infantería nYrn. 14.
Carta de pago núm. 337, expedida el
25 junio I934 por la Delegacion de
Hacienda de Pamplona. Se le debe
rehltegraT la suma de 250 pesetas.

Por haberle sido cOllcedida r~ducciófJ de
su Cf(ota satisf~cha

Oscar ~oane Laredo, de la Caja
recluta núm. 53. Carta de pago nú
mero lJ2I, expe-dida el 31I octubre
J930 por la Delegación de Hacienda
de Pontevedra. Se le debe reil).tegrar
la Sllma de 375 pesetas.

Ingreso hecho de lIl:ás al hacer efectivo
el plazo de Sil cuota

Manuel Fernández Sierra, de la Ca
ja recluta núm. 55. Carta de pago nú
mero 533. expedida el 28 agosto 1933
por la Delegación de Hacie_nda de
Oviedo.. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Comprendidos en la ord!!n e¡orel/lar de
J6 abril J<)26 (D. O. nl¿m. 87)

CirClllrrr. ExC'ffio Sr.: Vistas la! co
'munÍ<:'nion"'s <Frirdkt:¡s por divers-'l3 au
toridades ktivisionarias. es~ Ministerio
h'l resuelto.par<t d<tr cllmlOlimiento a lo
diS>')uest<> 1'\0r el :1rtícll~O ;:l02 de! r~g1:1
mll"ntD doe reclut:1miento. poolicar la si
!"\lient.. relación c1~1 fl'ersO'1'.\1 expulsado
d·p1 E¡ér~;to 1'lOr ln~(1l'~eQ'¡hle.

Lo '~0ml1nko a V. E. para su CDno-

Juan Antonio Canals Canals, de la
Caia recluta nÍlm..~7. Carta ge pago
núm. ],28I, expedida el 31 marzo

J9'3 1 por la Delegación de H,!cienda
de Palma. Se le debe reintegrar la
suma de 562.50 pesetas.

Juan Míró SegLlra, de la Caja re
cluta núm. 57. Carta de pago núme
~o 65.~, eXDedida el TI julio 1.933 por
la Delegación de Hacienda de Palma.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Ga'bTiel ColI Cardona, d·e la Caja
recluta núm. 58. Carta de pago nú
mero J92. expedida. el 18 juli() 1933
'l)or la Delegación de Hacienda de
Mahón. Se le debe reintegrar la su
ma de I111,2.~ pesetas.

Madrid, J de octubre de 19.M.--Hi
dalgo.
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TomOl de todos loa aftoi.--AJI.oi 1881, 1_
1M 5. 1887, x899, 1900 y 191' .. 19A ble1....
a 10 pesetas el tomo encuademado en riatl.e&l
14 en holandesa. nuevos, y 'ftrioa tome» .....
cuadernados en holandesa de diw21tOl dol.
en buen uso, a 10 peeeta.a tomo.-PHecos 'al-

tos, de TlriOl aftos, a o,~ ,~~.

Diario Oficial
TomoS 4. todOl 101 dOl.-Tomos encuW~

aad.OI en holande.a por trime&tre.. de 1188 •
1'30, • 10 pesetas en bUen UIO y a 14 Peíetd
luevo&.-TomOI eDiC11adernadOl en rúlt!.ca. a 10
,aetas: nes<ie el afio 1930.-NúmerOi .ue1toj
correspondientes a 101 afiO' loaS a Ja tecla..

a 0,50 peaetu 80.

i.'••'.'.'dIM'MUIIN'g'.''''"I''.'''M'M'M' .,*_ - 'M'M'NlgIN'.

La Administraci6n del. Diario Oficial y Colecci6n Legislativa:
.. ~diente d.e 1& Imprenta '1 Talleres del Ministerio de 1& G1I.ern. Por conaic.:dente,~
101 pedidOl de D:ruro OFICIAL 1. Collccf6rf úgUkJriw '1 e1Wlto le re!&cione C02l estOl "1111'"*0 ...
como anunciO', .1ltcripci01lea; POI '1 abon&rél, daberán dqirae ..1 eeftor A~tndor. eleS D.
.. O.ICW. del Jl~o de la GMrn, 7 co • 11. treferida Imprenta. .

.........'...,iI.,IIiI......_ ••'UI_•••••••,1u• 'hiiR....•

ANUNCIOS PARTICULARES
lAlI ~.td al¡ Dpah " iuertaria a ru6a. ~ 0'- peKid .1Iuá ..
~ 'J. _ plu.a Tarla:ble, bcléndOM UG& boDi!caclón (le1 10 POI' 100 ~ le
~traten.o ..bOlle2l POI' aftoa ,,21tidpadoe. Para el a;traaJero, o~1 peMtaa 1l2l-. Madll•
., ,-.0 antl.clpado. La plua te 4mM t!D cuatro col1lD1aat. Le»~ hu de u.e.M
"' IIlUeí,trl,tIUlItre.a. lmDeatrel o alOl us.ticlpadot, dentro 4a orimM m.. 4e ..

P'IlbUea.clóa.
~... 1.. eofl'MPC)llClacla ~ .P'otI • dlrl«lrh al HIor Ac.bnIDs.tncIorI ... DIAItIO

OJl'ICIAL elel 1Ib:d1terfo de la a.rn.
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